
Quito, 15 de junio de 2018 

Señor Licenciado en Economía y Finanzas 

Nelson Sebastián Flores Enríquez 
Gerente General 
EXPORTADORA TRUEFLAVOR S.A. 
Presente. — 

De nuestra consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 188 y 189 de la ley de Compañías 

en vigencia del Ecuador, cumplimos en notificarle a Usted, señor Gerente General, 
para los fines legales consiguientes, que el señor NELSON SEBASTIÁN FLORES 
ENRÍQUEZ, de estado civil soltero, en adelante EL CEDENTE, cede a favor de la 

Señorita CRISTINA AMPARO RODRIGUEZ TAPIA, en adelante LA CESIONARIA, 
CUARENTA Y CINCO (45) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una de la Compañía 
EXPORTADORA TREUFLAVOR S.A., pagadas al 100%. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía EL 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían 
corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del 
patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos 
de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, EL CEDENTE al 
enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que, de conformidad con la ley, se sirva inscribir la presente transferencia 
de las acciones mencionadas en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
EXPORTADORA TRUEFLAVOR S.A., pues nada debe la Cesionaria al Cedente, por 
esta transferencia. 

Para constancia de la aceptación y ratificación de la cesión de acciones antes descrita, 

EL CEDENTE y LA CESIONARIA, suscribimos la presente carta de cesión, en Quito a 
15 de junio de 2018. 

  

Atentamente, 

EL CEDENTE LA CESIONARIA 

| Cristino Lodripe? 
Nelson Sebastián Flores Enríquez Cristina Amparo Rodriguez Tapia 
CA. /7/0/110913 cl. ALU (Y
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Quito, 15 de junio de 2018 

Señor Licenciado en Economía y Finanzas 
Nelson Sebastián Flores Enríquez 

Gerente General 
EXPORTADORA TRUEFLAVOR S.A. 

Presente. — 

De nuestra consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 188 y 189 de la ley de Compañías 

en vigencia del Ecuador, cumplimos en notificarle a Usted, señor Gerente General, 
para los fines legales consiguientes, que los cónyuges señores MARCELO ALEXIS 
MANZANO CALERO Y ADRIANA ALEXANDRA VILLARROEL MANTILLA, de 
estado civil casados entre sí, en adelante LOS CEDENTES, ceden a favor de la 
Señorita CRISTINA AMPARO RODRIGUEZ TAPIA, en adelante LA CESIONARIA, 
SESENTA Y CINCO (65) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una de la Compañía 
EXPORTADORA TREUFLAVOR S.A., pagadas al 100%. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenían 
LOS CEDENTES sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del 
patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos 

de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, LOS CEDENTE al 
enajenar sus respectivas acciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que, de conformidad con la ley, se sirva inscribir la presente transferencia 

de las acciones mencionadas en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
EXPORTADORA TRUEFLAVOR S.A., pues nada debe la Cesionaria a los Cedentes, 
por esta transferencia. 

Para constancia de la aceptación y ratificación de la cesión de acciones antes descrita, 
LOS CEDENTES y LA CESIONARIA, suscribimos la presente carta de cesión, en 

Quito a 15 de junio de 2018. 

  

Atentamente, 

LA CESIONARIA 

ON Ue 
cba ha tolgA Tapia 

CA. [10990 +0 1-5 CA. [ULA 

LA CEDENTE 

   
AuAUR Mareo J 

o AI A 
Adriana Alexandra Villarroel Mantilla 
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